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Social, seguido a instancia de don Jesús María Morte Ka-
rag contra Gestora de Promoción y Publicidad, Sociedad 
Anónima, sobre despido, se ha dictado resolución de fecha 
24 de marzo de 2006, cuyo apartado a) de la parte disposi-
tiva tiene el tenor literal siguiente:

«a) Declarar a la ejecutada, Gestora de Promoción y 
Publicidad, Sociedad Anónima, en situación de insolven-
cia parcial por importe de 4.853,30 euros, insolvencia que 
se entenderá a todos los efectos como provisional.

Madrid, 24 de marzo de 2006.–Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número 6 de Madrid, Almudena Bo-
tella García-Lastra.–17.997. 

 GOMAS Y CALZADOS, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración, se convo-
ca Junta General Ordinaria que tendrá lugar en Calahorra 
(La Rioja) en el Parador de Calahorra, sito en el Paseo 
Mercadal, s/n, el día 26 de mayo de 2006 a las 10 horas, 
en primera convocatoria y en segunda convocatoria, si 
fuese procedente, el día siguiente en el mismo lugar y 
hora, para tratar del siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las Cuen-
tas anuales y el Informe de Gestión del ejercicio 2005.

Segundo.–Aprobación de la propuesta de aplicación 
de resultados.

Tercero.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Cuarto.–Nombramiento o Reelección de Auditor de la 
compañía para el ejercicio 2006.

Quinto.–Cambio de la denominación social, y conse-
cuente modificación del artículo primero de los Estatutos 
Sociales.

Sexto.–Delegación de facultades para la ejecución de 
los acuerdos.

Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Lectura y aprobación del Acta de la Junta.

A partir de la convocatoria de la Junta General, cual-
quier accionista podrá obtener de la sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser so-
metidos a la aprobación de la misma.

Calahorra, 3 de abril de 2006.–El Presidente del Consejo 
de Administración, Armando Garrido González.–18.171. 

 GRUPO TAPER, S. A.

En ejecución de los acuerdos adoptados por la Junta 
General Extraordinaria de 25 de octubre de 2005, se ha 
procedido a la reducción del capital social quedando éste 
establecido en la cifra de 3.122.543,49 euros, mediante 
amortización de 114.080 acciones propias.

Madrid, 10 de abril de 2006.–La Secretaria del Conse-
jo de Administración, Amparo Villar Cánovas.–18.389. 

 HELP PYME, S. A.

Se hace público que la Junta General Extraordinaria 
de 17 de febrero de 2006, adoptó por unanimidad, del 
capital asistente, entre otros los siguientes acuerdos:

Reducción de capital social: Al amparo de lo previsto 
en el artículo 165 de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
acordó reducir el capital social en la cuantía de 181600,00 
€ mediante condonación de dividendos pasivos y devolu-
ción de aportaciones a los accionistas, mediante la amor-
tización de 1816 acciones, números 1 al 1197, 1286 
al 1405, 2501 al 2710, 2981 al 3111, 3360 al 3418, 3540 
al 3558, 3680 al 3723, 3860 al 3870, 3920 al 3934 y 3940 
al 3949, todas inclusive, quedando el capital social en la 
cuantía de 214300,00 € dividido en 2143 acciones nomi-
nativas con un valor nominal de 100,00 € cada una de 
ellas.

Podrán oponerse a la reducción los acreedores de la 
sociedad en los términos del artículo 166 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Traslado de domicilio: Se acordó asimismo el traslado 
del domicilio de la sociedad a Majadahonda (Madrid), ave-
nida Reyes Católicos, n.º 4 - 3.º G.

Majadahonda, 6 de abril de 2006.–El Administrador 
único, D. Arturo Sanz Hurtado.–18.228. 

 HERORFIS, SOCIEDAD LIMITADA

Junta General Ordinaria

Por decisión del órgano de administración, se convoca 
a los socios a la Junta General Extraordinaria de la socie-
dad a celebrar en el domicilio de la compañía, el día 18 
de mayo de 2006, en primera convocatoria, y, en su caso, 
el día siguiente día 19 de mayo de 2006, en el mismo lu-
gar y hora, en segunda convocatoria, con arreglo al si-
guiente

Orden del día

Primero.–Modificación del artículo 11 de los Estatutos 
Sociales, en su primer apartado, sobre sistemas de convo-
catorias de juntas.

Segundo.–Ampliación del capital social mediante apor-
taciones no dinerarias, dinerarias y por compensación de 
créditos, y consiguiente modificación del artículo 5 de los 
Estatutos Sociales.

Tercero.–Supresión total del derecho de preferencia 
en la suscripción para este aumento de capital.

Cuarto.–Delegación en el órgano de administración 
de la facultad de fijar las condiciones del aumento y eje-
cución de lo acordado.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Redacción, lectura y, en su caso, aprobación 

del acta de la reunión.

Se hace constar el derecho que tienen los socios de 
examinar en el domicilio social el texto íntegro de las 
modificaciones propuestas, del informe sobre las mismas 
y de la documentación que ha de someterse a la aproba-
ción de la Junta General, así como de pedir la entrega o 
envío gratuito de dichos documentos.

Guadalajara, 5 de abril de 2006.–El Administrador 
solidario, Luis de las Heras Ortiz de Rozas.–18.279. 

 HIJOS DE JUSTINIANO MARTÍN, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 

(En liquidación)

Balance de liquidación

La Junta general de accionistas, celebrada en Ávila el 
día 31 de enero de 2006, a las diez horas, aprobó por 
mayoría del cien por cien del capital social el siguiente 
Balance final de liquidación:

Euros

Activo:

Tesorería ............................................... 39.800,67

Total Activo: ........................... 39.800,67

Pasivo:

Capital social......................................... 180.303,63
Reservas y remanente ........................... 109.148,54
Pérdidas................................................. –439.284,12
Socios aportación liquidación ............... 180.000,00
Provisión gastos liquidación ................. 9.632,62

Total Pasivo: ........................... 39.800,67

Arévalo (Ávila), 31 de enero de 2006.–Los liquidado-
res, don José Luis Martín Rubio, doña María del Rosario 
Martín Perrino y don Antolín Martín Gómez.–18.096. 

 HIJOS DE JUSTINIANO MARTÍN, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

(En liquidación)

La Junta general de accionistas, celebrada en Ávila el 
día 31 de enero de 2006, a las diez horas, acordó por 
mayoría del cien por cien del capital social, la adopción 
de los siguientes acuerdos:

Primero.–Disolución de la sociedad.
Segundo.–Nombramiento de tres liquidadores manco-

munados y determinación del modo de ejercer sus fun-
ciones.

Tercero.–Liquidación de la sociedad.
Cuarto.–Autorización para formalizar los acuerdos 

adoptados por la Junta a don José Luis Martín Rubio, 
doña María del Rosario Martín Perrino y a don Antolín 
Martín Gómez.

Lo que se hace constar a efectos previstos en la Ley.

Arévalo, Ávila, 31 de enero de 2006.–Los Liquidado-
res, don José Luis Martín Rubio, doña María del Rosario 
Martín Perrino y don Antolín Martín Gómez.–18.095. 

 HIPERMUEBLE ALMERÍA, S. A.

Reducción de capital

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 165 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que la 
Junta general de la expresada sociedad, en su reunión de 
31 de marzo de 2006, acordó reducir el capital social, 
mediante la amortización de 160 acciones de la clase se-
gunda, números del 481 al 640, ambos inclusive, en la 
cantidad de 4.808 euros, y 97 acciones de la clase prime-
ra, números del 293 al 389, ambos inclusive, en la canti-
dad de 2.914,85 euros; con la finalidad de devolver 
aportaciones a un accionista de la sociedad, por las que se 
le abonará la cantidad total de 200.000 euros en efecti-
vo.

La reducción del capital acordado deberá ejecutarse 
en el plazo máximo de un mes, a partir de la fecha de 
publicación del último de los anuncios de reducción de 
capital.

Como consecuencia de la reducción, el capital social 
se fija en la cifra de 177.685,65 euros, representado por 
5.913 acciones de 30,05 euros de valor nominal cada una, 
que se encuentran totalmente suscritas y desembolsadas, 
modificándose en los citados términos el artículo 5 de los 
Estatutos Sociales.

Los acreedores de la sociedad podrán oponerse a la 
reducción de capital en el plazo de un mes a contar desde 
la fecha de publicación del último anuncio del acuerdo de 
reducción en los términos previstos en el artículo 166 de 
la Ley de Sociedades Anónimas.

Almería, 10 de abril de 2006.–El Presidente, Merce-
des Martín Fernández.–20.110. 

 ICEAM INVERSIONES, SICAV, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General Ordinaria, que se celebrará en el domicilio so-
cial, sito en Madrid, calle María de Molina, n.º 4, el día 
25 de mayo de 2006, a las 17:00 horas, en primera con-
vocatoria, o el siguiente día, 26 de mayo de 2006, en el 
mismo lugar y a la misma hora en segunda convocatoria, 
si procede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias e Infor-
me de Gestión, correspondientes al ejercicio 2005.

Segundo.–Examen y, en su caso, aprobación de la pro-
puesta de aplicación del resultado del citado ejercicio.


